






















En estos casos, no se requiere acreditar el rechazo, ni la 
reiterancia de la conducta.

Ley Nº 27942 (Ley de prevención y sanción del 
hostigamiento sexual y su modificatoria).

Ley Nº 29430 y Reglamento (D.S. Nº 010-2003-MIMP).

Decreto Legislativo Nº1410

Para más información acude al 
Centro Emergencia Mujer o llama a la:


